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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sewn de pi gn, sa ti “-fa rán a 
razón de 2 50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
oreviü pago se r ’sarán a ra: 
zón de CiNCUENI A cénti
mos par PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fundos Pro
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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Higiene y Sanidad Veterinaria) 
biéP-dose presentado la epizootia 

i?bre aft^sa, conocida vulgarmeii- 
wn el nombre de glosopeda o pe

en el ganado de la especie bo- 
txistente en el término muníeí- 
2- Torre C. este Gobierno Civil 

’^puesta de la Jefatura del Ser-
Provincial de Ganadería y en 

¡piimiento de' lo prevenido en artí
134, Cap. XII, Titulo II del vi

le Reglamento de Epizootias, de 
debrero de 1955 (B. O. Estado de 
e marzo), procede a la dbclara- 

B oficial de la existencia de dicha 
medad..

animales enfermos se encuen-

domjcilio desconocido, que habien
do finalizado el plazo deinhumación 
del cadáver de su hi ja María Tere
sa Ortega Rada, fallecida en Cala
horra el de Ju’io de 1948 einhu- 
mada en el nicho n°. 4 de la fila 62 
del Cementerio Católico Municipal 
de esta Ciudad procede efectuar 
nueva renovación o adquisición en 
propiedad del referido nicho, pués 
en caso contrario, transcurridos los 
quince días 9 p irtir de los diez 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el B. O, de la pro
vincia de Barcelona, sin haberse 
recibido noticia alguna, se proce
derá a la exhumación del cadáver 
citado y su traslado al osario.

Calahorra 22 -de Octubre de 
1958.

Boletín Oficiál dvi Estado de 24 del 
mismo mes), o de aquellos que ha
yan sufrido modificación en su régi
men de exacción.

Lid que se pone en conocimiento 
de os contribuyent s a quienes les 
afecte ta'niQ fabricanteo como ven
dedores al detall señalando el bene- 

' fiieo que supone el poder presentar las 
oportunas declaraciones o las com- 
plemenitarias que procedan por cl 
periodo db primero de abril a 30 de 
septiembre último hasta el 31 de los 
corrientes sin imposición de sanción 
alguna.

■Logroño 18 de octubre de 1958 
eÍ Admmistrador db Hentaís Públicas

Macario Latorre
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mertiflas adoptadas son aísla--
g'flO nto de’, lœ animales enfermos y
3'00 ^'chosod de los sanos, habiendo si-
2’511 marcadlos los ganados enfermos.
4'51 lichas nhedidas, a propuesta de la 

iriílio del Servicio de Ganadería,
unid’ iniplían

da varí’ lo recej
a prohibición de sacar ga- 
itible sin la autorización

selcc!* intenta pía; fíesinfección de esta-
n ninsii co rrales; restantes medidas

■' ''arias '
) disp-

■■®rias ; reglamentarias.
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I EDICTO 
> 1 1 1508
°''el Drasente edicto se reqnie-

Blasia Rada P rez, natural 
^5lahorrá| (Logroño) y residen-

delegación de Hacienda
. 1459

Por Orden de 22 de septiembre de 
1958 (inserta en el Bolbtin Oíiciai 
del Estado de 26 del mismo mes) se 
amplia hasta el dia 31 del actual mes 
de octubró, el plazo para la presenta- 
cio'n de declaraciones corresipondien- 
tes al presente año por la patente 
compibmentaria de circulación de ve 
hículos a que se refiere la Orden Mi
nisterial del 31 de julio de 1958 (Bo
letín Oficial del Estado dbl 23 de 
agosto) en su disposición transitoria.

Igualmente se amplia hasta el 31 
de octubre co-riente el plazo qub se
ñalan las disposiciones transitorias .2 
y 5, <1^ a citada Orden de 31 de ju- 

- lio último para, la presentación db 
(ícc'ara'21 nes ’anto las correspondien 
tes a los Gravámenes especiales! Epi 

'grate 22). como a les nuevos con
ceptos impositivos comprendidos en 
las Tarifas aprobadas por Decreto 
del 7 de marzo de 1958 (inserto en ei

133/)
Iniupuesto sobre los rendiniientus 

del trabajo personal (antigua tarifa 
primera ae utilidades). iSueldos de 
empleados municipales.

Se recuerda a todos los Ayuutq- 
mientós de esta provincia, la obliga
ción que les impone la Rbgla 29 de 
la Instrucción de 8 de mayo, do 1928 
dictada para aplicación del Real De
creto de 15 de dicibmbre de 1927, en 

. relación con* el impuesto soore los 
Rendimientos del Trabajo Personal 
(antigua Tarifa primera db Utilida
des), que para mayor claridad, so re
funde a contniuación:

■ “Las Corporaciones que satisfagan 
utilidades a ios coiltribuyentes com
prendidos bn el epígrafe c) dei ar
tículo primero del mencionado De
creto Ley (en este caso clase activas 
y pasivas del Municipio) qubdan obli
gadas a retener la contribución co
rrespondiente considerándose efectúa 
da dicha retención en la misma fo
cha en que Ja utilidad sea exigible 
por la persona llamada a satisfacer-
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la. Dtiîcle esce nioni*eiiLO, ratentor 
tel kird la coïkiicion jurídica de ut- 
posiiario de la parte aiicuota de la 
uti'iüdd que en condbpto de Conui- 
bucion Corrtópuiide ai justado.

“Dentro de lus quince días siguien
tes a la terminación ae .cada tnines- 
iiv natural dicnas Corporaciones ooij 
gadas a retener presentaran en la 
Administración de ’Rentas Publicas, 
declaración jurada de la utilidad tri
bu tab le

“Las Diputaciones provintiaivs y 
les* Ayuntamientos remitirán en todo 
caso a las résinée ti vas Administracio- 

- nes de Rentas Públicas en el primer 
trim^isrre dt cada año o cuando es
tén debidamente aprobados un ej ?m- 
plar de sus presupuestos”.

En relación con diebus se nucios do- 
ea ‘esta Administración recalcar an
te los contribuyentes interesadas que 
ed articulo-121 de ia Ley de Reforma 
riscal dú 26 de diciembre de 1957 es
tablece que la inlraccion o el incum
plimiento dentro de ios plazos esta
blecidos de disposición de carácter re
gal o reglamentario conducentes a 
que la Admimstración tenga conoci
miento de actividaots actos y situa
ciones de hecho,o de derecho deter
minantes de la ’exigibilidad o cuantía 
de un impuesto, como presentación 
de Partes de Altas, Declaraciones y 

' documentos con inríupendencia de 
cualquier otra responsabilidad á que 
legal o, reglamentariamente diere lu
gar, llev^ aparejada la imposición au
tomática de una sanción en la cuan
tía que en dicho artículo se señala”.

Cœno consecuencia de la antevio’’ 
disposición y no obstante svguir ios 
requerimientos para los que no ha
yan presentado la declaración de 1 a- 
rifa primera, hoy Impuesto sobre los 
Rndimientos d’ci Trabajo Personal, 
correspondiente al tercer trimestre de 
tro del periodo del 1 al 16 dbl actual 
mes de octubre automáticamente en 
esta segunda feccha qu’cdaran incur
sos en la multa cuya cuantía sera se
ñalada por el llustrisimo Señor De
legado de Hacienda.

Ayuntarm’cntós que presentan sus 
declaraciones con arregío. al sistema 
de ingreSv.s a cubnta.— Ajustaran sus 
declaraciones a las normas conteniuxis 
en 'xa orden iviimsterial de 1 de le
brero üb 1956 uúlizando el mismo 
modelo de impreso que emplearon 
para ios dos primeros trimestres de 
esæ año.

Resti de los Ayuntamientos.— í’or- 
mularán dos declaraciones: úna pa
ra las remuneraciones, fijas (sueldos, 
pluses de ca'i’cstia de vida pagas ex
traordinarias fijas, etc) y otra para 
los eventuales.

Emplearán para ello los modeles 
de declaracioses númbros 1 y 2 apro
bados pir Orden Ministerial de 10 de

jundo último sin que sean vaüda.s 
ninguna otra ciase de impresos Si 
en la declaración de remunergcionps 
fijas debieran figurar ben^iciarics 
por familia numerósa se relacionaran 
aparte en la misma declaración acoin 
pañando por cada uno de ellos ;a) 
copia db la resolución dictada últi
mamente por la Delegación de Ha
cienda concediendo el beneficio; b) 
Declaración jurada dú ingresos; asi 
como el título o Tarjeta de renova
ción (que serán devueltos en el acto) 
si no se húbi’ese presentado anterior
mente.

Serán rechazadas todas las declara
ciones que no se ajusten a las nor
mas indicadas, razón por la cual y 
en evitación d’e las sanciones mencio
nadas se recomienda no esperen a los 
últimos dias para presentarlas o efec
tuar constatas »en la Sección 

Logroño 2 de octubre de 1958.

El Ingeniero JVfe Provincial
Macarlo l atorre

V«
El Delegado de Hacienda

Javier Dlago

1508

DWaiiónJe Logm
SERVICIO DE RECAUDACION 

de contribuciones

Kelación nominal de señores 
concursantes para la provisión de 
la plaza de R caudador de Contri
buciones e Impuestos del^ Estado 
de la Zona de Haro (Logroño). 
Turno de Funcionarios de Hacienda

D. Gregorio Andrés Andrés, ve
cino de Palencia,

D. Pedro Santiago Ruiz de la 
Toire Pagonabarraga, vecino de 
Logroño.

D. Primitivo Gómez García, ve
cino de Salamanca.

D. Pedro Miguel Llórente de 
An rés, vecino de Segovia.

D. Marcelino Pintado Martín, 
vecino de Zamora,

D. Manuel Basterrechea Baraja, 
vecirjo de Santander.

Logroño, 27 de octubre de 1958.

El Presidente

Imp. Provincial

( ’onlcderacióii biidro^rát 
ca del Ebre

Sección 2“

NOTA-ANUNCIO
1314

Por resolución del Ministerio^ 
Obras Públicas, de fechj 31 de] 
lio del año en curso, se ha aprot 
do té<n camente el «proyecto 
conducción de aguas para abas 
cimiento de San Roman de Can 
ros (Logroño)».

Las obras proyectadas compr! 
den: Las de torna de agua, en 
manantial Los Cubillos, con sui 
mara de llaves que se a ustaal’ 
délo oiicial correspondiente, Dt: 
silo regulador tipo 12-B para 
m3, registros, apertura y cierre 
zanja para instalación de tuberi

El Ayuntami nto de San Roí 
de Cameros ha solicitado la cm 
sión de ü‘98 litros de agua p« 
gundo de tiembo, con dest™ 
abastecimiento, del citado maw 
tial «Los Cubillos». I

Lo que se hace público paraO 
cuantos se consideren perjudO 
dos puedan dirigir por escrito 
reclamaciones que estimen pe 
nentes al Ingeniero Director de 
Confederación Hidrográfica 
Ebro, dentro del plazo de q» 
dias naturales y consecutivoi 
contar del siguiente al de lata 
de ésta publicación durante el 
estará de manifiesto el Proj> 
en las horas hábiles de oficina 
Confederación Hidrográfica 
Ebro, en Zaragoza, Paseo del 
neral Mola, n° 26-1*. 

Zaragoza 2 de octubre, de l 
El Ingeniero Jefe de la Secciói 

145;

Idministracilin de Justis 

EDICTO ! 
'135?

Dámaso Carmelo Angulo J 
dio. Notario de Nájera ÿ su( 
to, perteneciente al Ilusti^e Co 
de Burgos. ’ f

Hago Saber; j
Que a D. Félix García-Ba< 

y García-Baquero mayor de’ 
casado. Catedrático y veci» 
Zaragoza, se ha iniciado, o® 
Notaría de mi cargo, acta de 
riedad, para justificar el af 
chamiento de aguas públicas
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en las vrtlas de Bobadilla de Río To- 
bía y Baños de Rio Tobia, viene 
disfrutando el requirente, en comu
nidad. con sus hermanos, D“, Jo
sefa, D. Gonzalo y D. j ume Gar- 
Cía-Baquero, y Garcia Baquero, 
desde tiempo inmemorial, por ellos 
mismos y sus derechohabienies.

La toma de aguas de dicho apro 
vechamiento, se realiza del canee 
de río Najer.lla, en el pa^o o para
je conocido por la salida; sien
do la conducción por acequia, en 
parte natural y en pute de ma n- 
postería, de una longitud total de 
mil setecientos treinta y siete me
tros; y un anchura y profundidad 
medias, respectivamente, de tres 
metros con cincuenta centímetros 
y setenta y cinco centimetros.

La anchura de la boca de ace
quia, es de once metros y linda 
Norte, dicha a equia, o canal 
aguas abajo; Sur, río najerílla, 
aguas arriba; Esre, no najerilla y 
chopera del Ayuntami -nío de Bo 
badilla del Rio Tobía y Oeste, 
chopera y terreno del Ayuntamien
to de Bo adilla de Río Tobí j.

El volumen de agua aprovecha
ble, es de dos mil lit os por segun
do, siendo el uso de aquell > inin
terrumpido, aúrí en ’os casos de 
disminución del caudal, con excep
ción de los días necesarios, para 
llevar al cabo la limpieza del canal.

Al final Je los mil setecientos 
treinta y siete metros de acequia o 
canal, hay una boca o cámara de 
carga que tiene a su '311 la un sal
to de cinco metros Je altura.

El destino de estas aguas, es la 
producción de energíá eléctrica; 
poniendo en mo imlento una turbi 
na, de setenta caballos de polen 
cia.

Lo que se hace público, para co
nocimiento de posibles interesados 
a quienes pu.liera perjudicar o res
pecto de cuentas personas puedan 
obstentar algún derecho Svbree! 
meritado aprovechamiento, a fin 
d' que, dentro de los treinta días 
hábiles, siguientes a la publicación 
del presente edicto, puedan com 
parecer en despacho, sito en la ca
lle de Cons antino Garrán, número 
siete, piso primero, de la Ciudid 
de Nájen, para exponer o justifi
car sus d ’■echos.

Habiéndose esta publicación a 
los efectos prevenidos* en la regla 
cua'ta del art®, setenta del regla 
meno vigente para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria.

Nájera, a 6 de o tubre de 1958.
1526

EDICTO
1166

Por virtud del presente, te cita, 
llama y emplaza a Manuel Pérez

BOLETIN OFICLXL
UJ_____ l"i I ■! I f . I I

Lavin, cuyo a, tual paradero y do
micilio se ignora, a fin de recibirle 
declaración erí diligencias que en 
este juzgado se instruyen por le
siones que le fueron causadas en 
esta ci jdad el día 13 de abril ulti
mo al ser atropellado por la moto
cicleta conducida por Luis Rubio 
García; con la prevención de que 
de no verificarlo, le pirará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Logroño a cinco de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

-El Secretario

1332

REQUISITORIA

1174
Gárcía Vazquez Agustín,' nacido 

en Haro el día 6 de diciembre de 
1938, hijo de Agustín y Natividad, 
soltero, jornalero, quien última
mente estuvo trabajando en Eibar 
(Guipúzcoa), hoy en ignorado pa
radero, comparecerá dentro del 
tér dno de diez días ante el ju¿ga 
do de Instrucción nú ñero dos de 
San Sebastián y su Partido al ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
y constituirse en dich i situación 
dictado el día de hoy en el sumario 
que contra el mismo se instruye 
por el delito de hurto con el núm. 
270 de 1958, procedimiento espe
cial; bajó apercibimiento que de no 
comparecer será declarado en re
beldía.

Al propio tiempo se ruega v en
carga a las Autoridades y Agentes 
de la Poiicía Judicial la busca y 
captura de dicho encártalo quien 
de ser habidó será ingresado en 
prisión.

Dado en San Sebastián a cinco 
de septiembre de mil Tiovecientos 
cincuenta y ocho.

El Secretario
1340

SERVICIO DE CATASTRO DE U 
RiyCEZA MCA

ANUNCIO

1532

Se pone vn conocimiento de ios 
contribuyentes por Rústica del ter
mino municipal de Muró de Aguas 
que, en la Alcaldía d’el mismo estarán 
expuestas al público durante un nia
zo de 15 días contados desde la pu- 
bbcación de este anuncio en bl Bo
letín Oficial de la provincia las re

laciones de valores unitarios de tos 
distintos cultivos y aprovechamientos 
en sus diferentes clases.

Logroño 27 de octubre de 1958
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
V«

El Delegado de Hacienda
Macario Latorre

1691

Colegio Oficial de Gestores Ad
ministrativos oe Aragón, Rioja 

y Navarra
--- o---

CONVO ATORIA PARA EXA
MENES DE APTITUD

1509
De conformidad con lo preveni

do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, del Ministerio de Comercio, 
(B. O. del Est4do nú n. 160 de 20 
de junio de 1957), y Orden del pro
pio Departamento de 17 de marzo 
de 1952 (B O del Estado de 21 de 
m lyo de 1952), se convocan a exá
menes de i igreso en la profesión 
de Gestor Administrativo,con‘arre- 
glo a las siguientes ñor a<

Para presentarse u exámenes ne
cesario ser español, acreditar bue
na condu ta y re onocida probidad 
carecer de antecedentes penales y 
estar rn posesión de alg no de los 
títulos de Bachiller Universitario, 
Ba hiller laboral. Titular Mercantil 
Maestro Nacional o cualquiera otro 
superior a los indicados.

Las instancias solicitando ser ad
mitidos a exánienes serán presen
tadas en la Secretaría de esfe Co
legio dentro de los ÿ’emta días na
turales siguientes a la fecha de pu
blicación de la presente convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, acompañadas de a cer
tificación de hallarse en posesión 
de alguno de los títulos académicos 
a que se refiere al párr.ifo anterior. 
Los demás requisitos deberán ser 
acreditados solamente por los exa
minados que resulten a,.robados, 
en el término que oportunamente 
se señ dará.

Dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la terminación । del 
de presentación de documentos, se 
hará pública en el tablón de anun
cios de este Colegio, la relación de 
solicitantes ad '.itidos, así como de 
aquellos otros que hayan omitido 
la certificación académica, conce
diéndose a estos un nuevo plazo 
de diez días a tal efecto.
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Terminajo el plazo anterior y 
dentro üe ioxcinco dias siguientes, 
Se publicará la lista definitiva de 
los solicitantes admitidos, dándose 
a conocer, día, hura y lugar del co
mienzo de los examines.

Primero, hi primer ejercicio se
rá escrito, y consistirá en desarro
llar, en el plazo máx«mo de dos 
horas, un ejercjçio constátente en 
escritura ai dictado, análisis gra
matical de un lexio y redacción de 
un lema de cultura gcnerak

Segundo, iíi segundo ejercicio s*'- 
rá oral y público consistirá en desa
rrollar «tres temas sacados a suelte 
del programa de ‘exámenes aprooa- 
do por Orden del Mirnscerio de Co
mercio de 17 de marzo de 1952 i Bo
letín Oficial dei Estado ere 21 de mar- 
yo de 1952 en un tiempo máximo de 
cuarenta y cinco minutos.

Tercero. ei tercero y último será 
vscrito y para su practica formara ei 
Tribunal un temario de supuestos en 
numero no inferior a quince.

A la presentación de la documen
tación se abonaran por GVrecho de 
e—amenes quinientas pesetas (500).

En el caso de que algún solicitante 
no se pAsentará a examen no tein
dra derecho a la devolución de los 
derectios que hubiese abonado-. Sóia- 
mente ae devolverán dichos derecros 
a'i qu por no reunir los requisitos exi
gidos en la convocatoria no fuese ad
mitido a examen por el Tribunal co- 

^rrespondfcnte.
El programa de exámenes figura in

serto en el Boletín Oficial del Esta
do de 21 de mayo cte 1952 y un ejem
plar del mismo se encuentra de ma- 
niíiesito en la Secretaría de este Co
legio.

Zaragoza a veinte de octubre de 
mil novecAntos cincuenta y ocho.

Él Presidente

F.. Pineda

MAS OFICIALES
ANUNCIO

1440

El día nueve de noviembre pró
ximo a las doc horas del mismo, 
darán comi* nzo en segunda subas
ta los productos forestale^ que se 
indican a condnuación en el monte 
Maguillo de esta localidad y de 
arue do con el plan forestal que 
aparee en eí B O, de la provincia 
n.° 93 de 9 de Septiembre del 1958 
y con arreglo al pliego de condicio- 

nei que se dará lectura al comien
zo de las mismas, cuyos productos 
se enumeran a continuación:

1®.—40 metros cúbicos de ma
dera, 36J m3 de leña gruesa y 50 
m3 de ramaje con una tasación ba
se Je u3 200 peset.is y un índice 
de 79.000 pesetas, con una indem 
nización de 1630‘25 pesetas. Todo 
ello de encina.

2*.—60 m3 de madera, 340 m3 de 
leña gruesa y 150 m3 de ramaje 
con una tasación base de 67.800 
pesetas, de índice 84.750 pesetas 
y una in’emnizadón de 1.692‘¿5 
pesetas También de encina.

3“.—Los Pastos del mismo Mon- 
t.Me aguillo en una tasación de 
8.800 pesetas y una indemnización 
de 1O7‘2J pesetas, capaces para 27 
cabrio, 40 vacuno ¿X) mayor y 135 
lanares

A estas subastas podrán acudir 
todos los Sres. que posean carnet 
de la clase a que pertenecen tstas 
subastas.

Las subastas se verificarán por 
medio de Pliegos cerrade s, siendo 
el tiempo de presentación quince 
minutos o sea que la primera em
pezará a las doce v termina a las 
duce y cuarto, la segunda enpezará 
a la doce V cuarto y terminará a 
las doce y media, y la tercera des
de las doce y media hasta la una 
menos cu-nto.

Bobadilla 13 de octubre del 1958

El Alcalde
1595

. V ANUNCIO ,
1398

El día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte días naturales 
contados desde el día siguiente en 
que aparezca publicado el presente 
en el Boletín Oficial de la provincia 
tendrá lugar en el Salón de actos 
de esta Casa Consistorial, dando 
principio a las quince horas y con 
intrevalos de media hora para cada 
subasta, las subastas de aprove
chamientos forestales concedidos 
por la superioridad para el presente 
añ® forestal en el Monte tFuente 
Dehesilla>, núm. 46 del catálogo 
de la pertenencia de este Municipio 
que a continuación se relacionan: 

. ^1°.—Pastos para 800 reses lana
res, 150 cabrío, 200 vacuno, 50 ma
yor. Precio de tasación, 28.000pta3 
Indemnización 1.064,60 ptas. Hec
táreas 1.190

2°.—Brezo, 200 metros cúbicos 
d leña de brezo en el paraje «Fuen
te Dehesilla*. Tasación base, 4000 
ptas Indemnización 285 ptas.

Los pliegos de condiciones gene 
rales-facultativos y económico ad

ministrativo por los cuales se han 
de regir estas subastas, quedan ex
puestos en 11 tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento.

De quedar desierta alguna de las 
subastas anteriores, se celebrará 
en segunda a los diez días siguien
tes, dando prin ipio a la.s 15 horas.

Se anuncia a reserva de los pre
cios índices que en su d;a pueda 
señalar el Ministerio de Agricultu
ra, pudiendo los licitadores si no 
fueran conocidos los precios índi
ces en la fecha de presentación de 
plicas, hacer constar tn el rhodelo 
oficial cubren las subasta en el pre- 
( io índice que pueda fijar dicho 
Ministerio en su día o bien que 

•además de cubrir el precio índice 
rebasan este tn la cuantía que 
crean por conveniente

Santa Coloma, 9 Octubre 1.958

El Alcalde
1567

ANUNCIO
1463

Al dia siguiente hábil de transcu
rridos los veinte días también hábil 
de la aparición, de este Anuncio en 
el B. O. de la provincia y a partir 
de la» nueve de la mañana, con in
tervalos de veinte minutos, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, li 
apertura de mliegoi para optara 
los aprovechamientos foréstala! 
que se expresan:
. Pastos. Quizán, de San Román 
y Comuneros, para 84 lanares, ta
sación 672 pts índice 840 pts; in- 
denmizacion 45‘10 pts 32 has.

Pastos de Solana Aguas Neva
das, de San Rom in 205 has pars 
200 lanares tasación 2.000 pts ín
dice 2500 pts indemnización 266‘ 
pts.

Pastos - Velandia de San Román 
y Comuneros 50 has para 100 la
nares ta ación 1.000 pts indict 
1 250 pts indemnización, 70 oti.
V Pastos.- Valdeanco de San Ro
mán y Comuneros 130 has par* 
150 lanares y 20 vacunos tasación 
1840 pts índice 2.300 pts indemni
zaciones 174‘40 pts.

El pliego de condiciones por t 
q e han de rt girse estas subastaSt 
se halla de manifiesto al público en 
esta Secretaría en horas hábiles o* 
oficina

San Román a 18 de Octubr* 
de 1958.

El Alcalde
1620

ANUNCIO
1347

Por el plazo de 1^ días queda f
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s pre
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ión de 
lodelo 
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Luesto al público en, la S’ecretana 
je este Ayuntamiento ©1 ex ¡je di ente 
j suplementos y habilitaciones de eré 
jito 'número 2 paar reforzar parti- 
jas y nuevas consignaciones ele otro 
jel presupuesto ordinario del año ac- 
nal a fin de que durapúe dicho pía 
¡o puedan presentarse las redania- 
ciones que se crean convenientes.
Canales de la Sierra a 6 de octubre 

le 1958.
El Alcalde

1518

ANUNCIO

1447'
1 que 
índice
. que

1.958

Al (üa siguiente hábil después de 
transcurridos les 20 dias tatmibién ha
bite de aparecer inserto este anun
cio en el Boletín Oficiail de !a pro- 
óda a partir de las doce y media 
te la mañana y con intervalos de 
treinta minutos se celebrarán en es
te Ayuntamiento las subastas de 
aprovechamientos fores'tales que a 
continuación se indican:
’rocedentes dbi monte Vallálengua;
LñOSAS

anscu- '/200 m3 de brezo tasación base 2800
1 hábil [setas; indemnizaciones 273 pesbtas
icio en 

partir 
:on in- 
tendrá 
rial, 11 
jptara 
estalit

¡orresponde al grupo tercero.
PASTOS
1500 Has de terreno para 2226 la

nares 112 cabrios 370 vacunos y 130 
mayor y 78 cabrio tasación 58920 
pesetas; indemnizaciones 1234’80 pe 
Betas.

E<onián 
ÎS, ta
ts; in
is.
Neva- 

para 
)ts ín- 
i 266‘

Román 
00 la- 
índice 
OIS.

in Ro- 

nación 
demni-

Procedentes del monte ios Acebales 
t 320 m3 maderable haya y 160 m3 
leñosa; tasación base 432000 pesetas; 
indemnizaciones 1957 pe^^tas.

Las condiciones tanto administran 
vas cerno facultativas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayon 
tamZínto.

Si alguna de estás subastas que
dare desierta el primer dia se cele
brará por sógunda vez n el mismo 
día de la siguiente semana y a la 
misma ora y si. esta segunda tam- 
b'?r, quedare desierta se celebrara po 
tercera vez en el mismo dia y hora de 

sigutente semana en que esta tuvo 
bigar.

Pazuengos octubre de 1958
por í 
bastaSt 
jico en 
liles ó*

)ctubr»

El Alcalde
1629

ANUNCIO
1328

620

1347 
eda

Aprobados los documentos y ex;oe- 
'Itentes que expresan quedan 'ex- 
l^estos en la Secretaria municipal 
durante los plazos que tambi n se in- 
'iieanva los e?ectO5 de su examen y 

ama ci ones:

Padron de la Contribución Rusti
ca para 1959 por plazo de ocho dias 

Padrón de la Contribución Urbana, 
por plazo de 8 dias

Patente de automóviles clasts B C 
y D para 1959 per plazo de 8 días 

Matricula Industrial para 1959 por 
plazo de 8 dias

Presupuesto municipal ordinario 
para 1959 por plazo de 15 dias

Ventosa 2 de octubre de 1958

El Alcalde

1506

ANUNCIO
1320

Aprobados 'por la Corporación. Mu
nicipal los documentos que se ex-' 
presan a continuación quedan expue.s 
tos al público por ei plazo i’eglamen.- 
tario a fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes e inte
resados y piAseadas cuantas reclama
ciones estimen convenientes:

1: Padrón de contribuyentes por el 
oonc’epto de Contribución Territorial 
riqueza Rústica para el año de 1959 
con su correspondiente de Arbitrio 
Municipal:

2: Padrón deContribución Territo
rial Riqueza Urbana (Edificios y So
lares) para ni año de 1959 también 
con su. correspondiente de Arbitrio 
Municipal : Uno y otro -con su re
lación de exentos.

3. Padrón de Arbitrios e Impues
tos,Municipales por los di mrsos con
ceptos que aut rizan las oMenanzas:

4: Tranferencia tíe Crédito de unos 
a otros capitules del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario del año aotcal per 
insuficiencia de consignación acorda
da por la Corporación Municipal’ 

Murillo de R.io I eza 4 -ctubr^ de 
1958

El Alcalde
’ . 1496 .

ANUNCIO

1332

ConfeciconadoB y aprobados les do 
cumentos que a continuación se de
tallan quedan expuestos en esta Se
cretaría Municipal por les plazos que 
a cada uto se reseñan pudiendo en
tablar por escrito las reclamaciones 
procedentes dentro del plazo legal 
por aquellos interesados en ello.

EXPLICACION
Presupuesto ordinario para 1^59 po 

el plazo de 15 dias hábiles.
Repartimiento de Contribución» 

Rústica y Urbana ocho dias.
Arbitrios Municipales sobre Rústi

ca y Urbana d??z dias.»
Matricula industrial diez dias.

Patente nacional de circulación iiez 
dias

Agoncillo a 3 de octubre de 19,58
El Alcalde

1511

ANUNCIO

1336-
Habiéndose aprobado por el Ayun

tamiento el M’cSupuesto hixtrao»! dina- 
rio formado para Alcantarillado y 
Saneamiento de esta villa queda ex
puesto al publicó dicho documento 
en la Secretaria Munioipal por tér
mino de quince días.

Durante dicho plaza podrán pre
sentarse reclamaciones para ante ei 
iuno. LVncr Deuegado de Hacienda 
por los habitantes de este térmnio mu 
'nicipaá y demas entidades enumera
das en di articulo 683 de la Ley de 
Régimen Local, por los motivos ex- 
presades en el artioulo 696 den cita
do cuerpo legal.

Voguera a 2 de octubre de 1958

El Alcalde

1514

ANUNCIO

1312

Aprobadas por este Ayuntamiénto 
nueva ordenanza fiscal y sus tari
fas respectivas sobre transito de ani
males por las vías públicas y modi
ficadas que han sido otras ya-vigen
tes; queda expuesto al público el ex
pediente correspendíen'• p<r ics Pla
zos y a les efectos determinados en 
el atioulo 722 de la vigbnte Ley de 
Régimen Local.

A'itol 27 de septiembre de 19.58

El Alcalde

1490

• ANUNCIO
1325

Aprobado por este Ayuntamiento 
el piñsupuesto especial ordinario pa
ra el ejercicio de 1959 queda expues 
to al público por espacio de quince 
dias hábiles para su ‘examen y recla
maciones que procedan.

El Redal a 4 de octubre de 1958 
El Alcalde

1500

ANUNCIO
1343

Aprobados les documentos y expe
dientes que se expresan quedan ex
puestos en la Secretaria municipal 
durante los plazos que también se

SGCB2021
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indican a los efectos de examen y 
ilxilamacíones;

Padrón de la Contribución Rústi
ca para 1959 por plazo de 8 dias.

Padrón de Urbana para 1959 por 
plazo de 8 dias.

Matricula industrial .para 1959 por 
plazo de 8 días.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1959 por plazo de 15 dias.

Daroca de Rioja 2 de octubre de 
1959..

El Alcaide
1523.

ANUNCIO . •
1342 ;

Durante el plazo de ocho üias a 
contar del quince del actual se ha
llarán expuestas al público en la Se
cretaría de este Auyntamivnto el Re
parto de Rústica y Padrón de Urba
na ¡jara el año do 1959 a fin de que 
puedan ser 'examinados, y formular 
las reclamaciones que procedan;

Dodezno a'6 de octubre de 1958.’

El Alcalde

1524

ANUNCIO
1377

Se encuentra recogido en este, tér
mino municipal desde liace tres me
ses a disposición de quien acredite 
S' r su dueño, un novillo de ano y 
medio, pelo negro, qon una marta 
a fuego en un cuerno.

SorZano 3 dÿ octubre de 1958

El Alcalde

1536

ANUNCIO
. , ’ 1319

D’’ ante el tiempo reglamentario 
st' hallaran expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
ios documentos que se indican para 
que puedan ser examinados libremon 
te y oir las reclamaciones pertinsn- . 
tes:

Padrón de la Riqubza Rúsitica de 
1959 *

Ropa rt i mi Tuto de Contribución Ür 
baña para 1959

Arbitrio mnicipal sobre la riqúeza 
Rústica para 1959

A’ bitrro Municipal sobre la riqueza 
Urbana para 1959

Matricula ISdustrial formada para 
1959

Patente de Automóviles para 1959
A cnerdo de prórrogas de Ordenan 

aias fiscales en vigor para el ejercicio 
de 1959

Presupuesto municipal Ordinario 
formado para 1959

Expediente de transferencias 
unos a otros Capitules del Presupues
to de 1958

Habilitación de Créditos número 1 
y Suplementos dú Crédito número 1 
para el presupuesto de 1958

Ojacastro 2 de octubre de 1958

El Alcaldú
1497

en sesión del día 21 de loscorrij 
tes, acordó el modificar y hj; 
nuevas ordenanza > de exacción
municipales, las cuales se hall 
ex,?uesías al público en la Secrti 
ría de este Ayuntamiento paraqi 
puedan ser. examinadas libremtn 
por los contribuyentes en eli 
comprendidas y reclamar de agí 
vio si se creyesen perjudicadosp 
tales exacciones.

•Igea, a 27 de septiembre de 19

E 
a la 
el ¿ 
mié 
cióf 
tes 
pro 
de I 
adn

ANUNCIO -

1321

El Alcalde
meí 
• 1

ySe hallan expuestos al público ^n 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
y por el plazo reglamentario los si
guientes documentos:

Padrón de Rústica y Urbana; Ma
tricula Industrial; Patente Naciona.! 
de Automóviles de las clases A y D 
Padi-onbs de Arbitrios Municipal de 
Rústica y Urbana; y Presupuesto Mu
nicipal Ordinario todcs ellos para el. 
ejercicio de 1959; para los que se 
creán perjudicados puedan presentar 
sus reclamaciones.

' Nalda a 4 de octubre de 1958
El Alcaldv

1498

EDICTO

1380 , '

Ilabierdó sido confeccionados 
los Repartimientos de la Contribu
ción Urbana, Lista Cobratoria y 
relaciones de Arbitrio Municipal 
quedan expuestos al públido duran
te el plazo reglamentario, al efecto 
de reclamaciones 

’"Muro de Cameros 4 Octubre 1.958
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El Alcalde

\ 1555

\ ANUNCIO
/ • 1401

Por el blazo dç ISdías queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el expedien
te de Suplementos y h ’bililaciones 
de crédito para reforzar parti 
das y nuevas consignaciones den
tro de' presupuestÿ ordinario del 
año actual, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
redamaciones que se crean conve
nientes.

'Villavelayo a 7 de Octubre 1.958 
’ El Alcalde

1564

; EDICTO
1326

El Ayuntamiento de esta Villa,

1499

EDICTO

1382

Habiendo sido confecciona! 
los Repartimientos de. lu Contré 
ción Urbana, Lista Cobratou 
relaciones de Arbitrio Muñid 
quedan expuestos al público i 
rante el plazo reglamentario 
efecto de reclamaciones.

Torre de Cameros, a 4 de 
brede 1958.

El Alcalde
" ■ 1552

EDICTO
1394

Instruido Expediente de tra' 
rencia de cr d tos de unos a oti 
capítulos de Presupuesto Muni 
pal Ordinario del ejercicio acti 
queda expuesto al público en 
Secretaría de este Ayunfamic 
durante el plazo de quince días, 
efectos de que durante dicho p¡i 
y ocho días rnús pue Jan presenl 
se las reclamaciones que se c 
men oprtunas de acuerdo con 
prexenido en el articulo 631 
Ley de Régimen Loe il.

Munilla, 10 de octubre de 193 
El Alcalde

' . 1569

EDICTO
1201

P 
zaci 
Disi 
laC 
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apre 
vu 
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de I 
saci 
la c 
de 1

Aprobado por este Ayuntami 
to en sesión extraordinaria del 
de los corrienteé', el proyecto 
presupuesto extraordinario paj 
aportación municipal de lasoo 
de Abastecimiento de Aguas po 
bles, Alcantarillado y Distribuo 
de Aguas a domicilio, queda' 
puesto al público en la Secret 
del Ayuntamiento a los efectos' 
determina el artículo 696 déla' 
de Régimen Local.

Alberite, 15 de Septiembre 
1958.

El Alcaldé, 
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ANUNCIO DE SUBASTAS

1424
El día 14 de noviembre^ próximo- 

a las doce horas, dará comienzo en 
el Salón de acto, de este Ayunta
miento las subastas que a continua 
ción se relacionan, correspondien
tes al plan forestal de 1958’59 y 
propiedad de este Municipio, Caso 
de quedar desiertas, se volverán a 
admitir pliegos el-día 19 del mismo 
mes.
í 1®. Un lote de 178 robles con 180 
md de. lefia gruesa y 30 m3 de ra
maje, precio base, 37.500 pts, pre 
cio indice 46 875 pts, indemniza
ciones 640‘50 pts.

Este aprovechamiento será ad
judicado a poseedor de certificado 
profesional de la ciase D. ■

2°. A lias doce treintra 690 has de 
pastos pura 5 0 lanares y 47 
cabríos, tasación., 5,528 pts precio 
índice 11.056, pts, indemnizaciones 
765, 30 pts.

Los pliegos de proposición de
berán ir en sobre cefrado y debi
damente reintegrados.

Estas subastas están sujetas a 
las disposiciones vigentes y al pli- 
go de condiciones económico ad
ministrativo que se encuentra en 
Secretaria,

Pradillo de Cameros 11 de octu
bre.

El Alcalde ‘
1910

ANUNCIO
1264

Previa la correspondiente autori
zación de la Jefatura Provincial del 
Distrito Forestal y por acuerdo de 
la Corporación Municipal, se anun
cia la subasta de los siguientes 
aprovechamientos Forestales: 
\/Un lote de 176 chopos que cubi
can 152‘785 m3 de madera y 32 m3- 
de leña gruesa, en el precio de ta
sación base de 138.146‘ 5 ptas, más 
la correspondiente indemnización 
de 1.604‘§) ptas, que ha de sastifa- 
cer a la Jefatura del Distrito Fores
tal de la Provincia.

Otro segundo lote de 116 chopos 
que miden 109‘004 m3 de madera y 
22 m3 de leña gruesa, en el precio 
debase de98.543‘60 ptas y la in-' 
demnización de 1.184'10 ptas a la 
misma Jefatura
‘'Otro tercer lote de 145 chopos, 
que mide 141‘661 m3 de madçra y 

m3 de leña gruesa, en el precio 
de tasación base de 128.074‘90 ptas 
y la indernnización dé 1.48'2‘45 ptas 
a indicada Jefatura
VOtro cua to lote dé 116 chopos, 

que cubican 103‘915 m-5 de madera 
1'21 m3 de lefia gruesa, en el pre

cio de tasación base 93.943‘50 pt/ts 
más la indemnización de 1.127'70, 
a expresada Jefaturs.
/ Otro quinto lote de 163 chopos y 
un nogal, que miden 129 474 m3 de 
'madera y 26 m3 Je la gruesa, sien 
do el piectu de tasac.ón base de 
117.046'60 ptas más la indemniza
ción de 1.360'30 ptas a menciona
da Jvfat <ra.

Estos aprovechamientos corres
ponden al Grupo I^y por ello se
rán adjudicados a lus licitadores 
provistos del Cerificado Profesio
nal de las Clases A.B, y C y de la 
hoja de < ompras.

La subasta será por pliego cerra
dos, estos modelo oficial acompa
ñados de los" documentos necesa
rios para acredita.’- su per-onalidad 
que se presentarán en la Secr itaria 
del Ayuntamiento todos los días la- 
borab es horas del ser icio, hasta 
el día 31 im lusive del mes de Oc- 

V tubre que quedará cerrada la admi
sión. Todos los documentos han de 
reintegrarse debidamente con arre-, 
glo a la Ley del Ti ubre, acompa
ñándose igualmente el 5®/,, del pre
cio-de licitación, en concepto de 
fianza provisional

Los pliegos han dé presentarse 
por separado para cada lote, de 
forma que han de presentarse tan
tos pliegos como lotes pueda solici
tar cada licitador y se admitir.ín en 
la Secretaría del Ayuntamiento des
de el día siguiente al*que aparezca 
Inserto el presente en el B.O. de la 
provincia.

La apertura de pliegos y su ad
judicación tendrá tugaren el Salón 
de actos del Ayuntamien o, d indo 
comienzo á lás doce de la mañana 
del día 2 de Noviembre próximo 
por el orden de pre-entacióñ para 
cada uno de lus lotes, comenzán 
dose por el primero. El acto será 
presi ido por el ^r. Alcalde del 
Ayuntamiento, con asi.stencia de 
uno o varios miembros de la Cor 
poración Municipal y a presencia 
del Sr, Secretario del propio Ayun
tamiento.

Si por falta de licitadores de to
dos o algunos de los lotes indica
dos, quedara desierto, se admitirán 
pligos en las mismas condiciones 
hasta el día nueve del mismo mes 
de -Noviembre y fiesta la hora de 
las doce de su mañana de indica
dos días. I

Estas adjudicaciones se ajusta
rán a todo lo dispuesto para esta 
clase de subasti de aprovecha
mientos Forestales y a las condi
ciones que figuran el Pliego econó
mico-administrativo formu'ado por 
el Ayuntamiento, qué se conside
ran aceptadas por todo licit idur

Terminado el acto de la subasta

Pági'.na /

referida, se procederá a continua
ción a la subasta, en viva voz, de 
los pastos del Monte el <EJ Soto», 
propiedad del A) untamiento en una 
superlicie de 35 Hectáreas, en el 
prec o de tasación base de 4.U00 
pta»‘ más la correspondiente' in
demnización de 82 ptas, para la Je- 
taturu provincial del Distrito Fores
tal, el aprovechamiento se hace 
para 100 cabezas de ganado lanar 
y 50 cabezas de ganado vacuno.

Los licitadores han de someterse 
a las condicione^ del pliego redac
tado por el Ayunt iinientu, que se 
consideran aceptadas por todos los 
licitadores.

Casalarreina 20 Septiembre 1928 
El Alcalde

1429

EDICTO
' 1359

Habiemdo sido contfeocionadcs ios 
Repartimientos de - la Contribución ' 
Urbana, Lista .Cobrateria y relacio-, ' 
nes de Arbitrio Municipal quedan ” 
expuestos ai público durante vi pla
zo regiamentario al efecto de recia- ; 
maciones.

Jalón de Cameros a 4 dv octuo^e 
de 1958

B1 Alcalde
1531

EDICTO
1416

Instruido expediente de transieren 
cías de créditos dv unos a otros capí
tulos artículos y partidas dentro del 
presupuesto ordinario en vigor que
da expuesto aJ público en la Secreta 
ria dv este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles .para su 
examen y reclamaciones.

Hedvias 22 de septiembre dv 1958 
El Alcalde

. 1584

ANUNCIO
1301

Aprobados los documentos y expe
dientes que se expxVsan quedan ex
puestos en la Secretaria municipal 
durante los plazos que también sc 
indican k los ‘efectos de su exa.inen 
y reclamaciones:

Padrón de la Contribución Rusti
ca para 1959 por plazo de 8 dias.

Padron de la Contribución Urbana 
para 1959 por plazo de 8 dias.

Patente de automóviles ciases A y 
D para 1959 por ‘el plazo dp 8 días.

Matricula Industrial para 1959 por 
el plazo de 8 dias.

Presupuesto municipal ordinario pa 
ra 1959 por plazo de 15 dias.

Sotés ‘2 de octubre de 1958 
El Alcalde

1475
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EDICTO
1283

'Aprobados por este Aytintamivnto 
quedan expuestos al público por el 
plazo reglamentario los documentos 
qu?' a continuación se expitsan ai 
objeto de examen y reclamaciones:

Continuación de ordenanzas exis
tentes y nuevas que entraran a re
gir para ei próximo ejercicio de 1859 

Expeodiente número 1 de Suple
mentos du créditos número uncj. den
tro del ejercicio.

Trevi jano 19 de septiembre de 1958
El Alcalde

1448

A^'c?;ciü

I-iancurridos quu sean 20 dias ba- 
bi 'cs d? aquel en que apa refera el 
jctof-næ anuncio en el Bo??tin On
cial de la provincia y a las lieras 4ue 
dcsjiues se indican, bajo la .presiavii- 
c-c 1'1 S'.ñar Alcalde o de quien ie- 
galmeñu le sustituya con asistencia 
de un f uncior ario del Cuerpo de Mon 
tes designado, por el Distrito P’oiUs- 
tai y del Secretario' de esta Corpx^ro- 
c;on que dará fe al acto tendra lugar 
en usta Casa Consistorial la apertura 
de las proposiciones presentadas pa
ra optar a las subas-as de los api j- 
vechamientos forestales que a 'con
tinuación se lUlacionan.

SUBASTAS
J - ‘ *. l?s n Lo os — De 250 Ha? na

ra pastos con 1150 lanares en • l luon 
te' numero 55 Aíatajuria, Borregu.l 
numero 1 Calar y Morzaleja; tasa
ción base 28750 pesetas; indemniza ció 
nos 419’40 pesetas.

2- A las il’.30 horas.— De 250 Has 
para pastos cen 1150 lanares en ol 
monto numero 5.5 Mataj-uria Borre- 
guil número 2 Chorróny Nevilla ; ta
sación )3ase 28750 pesutas; indemni
zaciones 409’40 pesetas.

.3: A ’as 11’20 heras.— De 250 Has 
para pastos con 1150 lanares en el 
1' ;;te húmero 55 Matajuria Borre
gí ni númuro 3 Aírrucea y Pantorra; 
tasa'''ión bas° 28750 pesetas; indem
nizaciones 409’40 pesetas.

— n 276 Has pa
ra pastos con 400 lanares el mon
te númfero 54 Fuente el Cerro bo- 
Tr''múl númeTn j Ro^le Blanco; ta
sación base 3200 pesetas; indemnrza- 
- -rpO pesetas.

5; A las 11’40 horas.— De 168 Has 
para pas’^os con 350 lanra’^ en el

„4... 54 pivppte el Cerro, 
borreguil número 2 El Robledo; ta
sación base 2450 peseras; indbmniza- 
ci^'nes 226’10 pesetas.
, 6; A las 11’50 ho^as.-U- ne 168 Has 
para cop pno lanares é nel 
monte número 54 Fuunte el Cerro, 
borreguil números La Umbilla; ta

sación base 3000 pesetas; indemniza- 
ticn.es 231’25 pesetas.

7: A las 12 horas.— De 20 Has pa
ra pastos con 500 Jananes en el monte 
número 52 Vaceiza y Vacariza oo- 
ireguú número 1 Gomituerto; tasa
ción base 7500 pesetas; indemniza
ción 116’25 pesetas.

8: A las 12’10 horas.— De 40 Has 
para pastos con 400 lanares en el 
monte número 52 Vaceiza y Vacari
za, borreguil número 2 Peñalva; ta
sación base 6000 pesetas; indemniza
ciones 100’50 pe^^tas.

9: A las 12’20 horas.— De 350 Has 
para pastos con 500 lanares en el 
monte número 56 Mostajares borre
guil número 1 Mostajares; tasación 
ha:?? 2000 pesetas; indemnizaciones 
440’00 pesetas.

10: A las 12’30 horas.— De 350 Has 
para pastes con 500 lanares enel mon 
te número 56 Mostajares borreguil 
número 2 Gatón; tasación base ro
setas 2000; indemnizaciones 440'00 
pesetas.

11: A las 12’40.— De 1600 Has pa
ra pastos sobrantes con 1080 lances 
130 cabrias y 75 vacunos 50 mayóos 
y 20 de curda en el monte númpro 
52 Vaceiza y Vacariza; tasación ba
se 23500 pesetas; indemnizaciones pe 
se*as 1176'25.

12; A las 12’50 horas.— De 350 Has 
para pastes sobrantes con 130 lana
res, 85 cabrios, 80 vacunes y 50 ma- 
yojus y 30 de cerda en el monte nu
mero 54 Fuente ¡el Cerro; lasáci m, 
base 11885 pesetas; indemnizaciones 
487’20 pesetas.

13: A las 13 horas.— Du 550 Has 
para pastos sobrantes con 950 lana
res 235 caabrios. 100 vacunes en ej 
monte número 55 Matajuria; tasa-' 
ción base 26050 pesetas; indemniza
ciones 732'60 pesutas.

14: A (las 13’10 horas.— De 1400 Has 
para pastos sobrantes con 1300 la
nares 300 cabrias 100 vactyios en e’ 
monte numero 56 Mostajares; tasa
ción base 24200 pesUtas; indemniza
ciones 1118’00 pesetas.

Los precios indices de tasación 
quedan sujetos a lo que ordenu la 
Superioridad por no haberse publi
cado en la actualidad.

Las proposáoiones ' se presentaran 
conformu ai modelo oficial y en so
bre cerrado debidamente reintegra
das en la Secretaria de estU Ayunta
miento y durante las horas de ofici
na a partir del día siguiente en quu 
aparezca el presente anunció en el 
Boletín Oficial du la provincia has
ta el dia anterior al fiado para la 
celebración de la subasta.

Para tomar parte en las subastas 
es necesario .acompañar a la propo
sición bien un el mismo sobre o apar 
te Ja carta de pago o documento que 
justifique haber constituido la flan- 

za provisional consistente en el 5% 
del piUcio base de tasación y decla
ración jurada a que se refiere ei ar
ticulo 30 párrafo tercero del Regla
mento du Contratación de las Ccr- 
poraciones Locales.

Será de cuenta de los rematantes 
el pago de las indemnizacior?:s al 
Distrito Forestal Derechos Reales y 
reintegros.

Si el dia señalado para las subas
tas no fuUran adjudicadas por falta 
de postor se celebrará segunda subas
ta transcurridos cinco dias ' hábiles 
del señalado para estas a la misma 
hora y en las mismas condiciones.

Villavelayo a 27 du septiembnj de 
1958..

El Alcalde 
- ’ 1482

Edicto
Dando cumplimiento a lo disputs- 

to en el articulo 691 y 692 de la ,vi- 
gente Ley de Régimen Local queda 
expuesto al público por espacio de 
quince dias .(hábiles a los efectos de 
examen y reclamaciones pertinUnt-^s 
que puedan producirse, el e:;pedie,n- 
tu número 1 aprobado en pricipio 
por la Comisión Permaríente de es
te Ayuntamiento de Suplementcs de 
Créditos de Varios Capítulos Arti
culos y Partidas dui Presupuesto Or
dinario de 1958 con cargo al supe
rávit del ejercicio de 1957 y transfe
rencia de Capítulos Artículos y Par
tidas del Presupuesto vigunte.

Fuenmayos 26 de septiembre de 
1958.

' El Aicaldtí
1451

EDICTO 
.■ 1287

De conformidad con lo dispuesto 
un el articulo 702 de la vigente ney 
de .Régimen Local este Ayuntamien
to ha instruido y aprobado en prin
cipio exppediente húmero 2 de su- 
PiUmento de Créditos de unos a otros 
Capítulos Articulos o Partidas del 
Presupuesto Extraordinario aproba
do en el ejercicio de 1953 para .sub
venir al pago de las Obras de Abas- 
tecimiunto de aguas a esta población

lÆ) que se publique en el plazo de 
quince dias hábiles a los efectos de 
Uxamen y reclamaciones que se es
timen procedentes conforme detenni- 
ne el articulo 691 de la misma Ley 
el quu quedara firme y ejecutivo “b 
el caso de no producirse reclamación 
.alguna contra el mismo,

Fuenmayor a 26 de septiembre de 
1958.

El Alcalde
1452
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